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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 4 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores en Agricultura de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. nombre y apellidos: Fersan c.B.
niF/ciF.: E18602482.
Domicilio: ctra. de Alcutar, s/n. cP.:18451-Bérchules (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. c.A. GR/0368/15.
identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de fecha 

29.7.2015.
Recursos o plazo de alegaciones: conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 

de agosto (BoE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, c/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, planta 1.ª.

2. nombre y apellidos: Miguel Ángel Román Jiménez.
niF/ciF.: 14633236S.
Domicilio: c/ Real, núm. 33. cP.: 18128-Zafarraya (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. c.A GR/0060/15.
identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 

Desarrollor Rural en Granada de fecha 10.8.2015 y 0482180034825.
Recursos o plazo de alegaciones: contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, c/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, planta 1.ª.

3. nombre y apellidos: Juan Manuel López Fernández.
niF/ciF.: 24284971F.
Domicilio: c/ Mulhacen, núm. 33. cP.: 18140-La Zubia (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A GR/0041/15.
identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera de fecha 29.7.2015 y 0482180035572.00
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Recursos o plazo de alegaciones: contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, c/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, planta 1.ª.

4. nombre y apellidos: José Aguilarte Ramírez.
niF/ciF.: 74680383G.
Domicilio: c/ San José, núm. 10. cP. 18240-Pinos Puente (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A GR/0143/15.
identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 

Desarrollo Rural en Granada de fecha 10.8.2015 y 0482180035321.
Recursos o plazo de alegaciones: contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, c/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, planta 1.ª.

Granada, 4 de septiembre de 2015.- El Delegado, Manuel García cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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